
Diputadas y Diputados de Santa Fe:

La Comisión de  Presupuesto y Hacienda ha considerado el Proyecto de

Comunicación Nº 47260 CD-PJ  del diputado Rubeo, por el cual solicita

tenga  a  bien  otorgar  un  bono  de  carácter  extraordinario  a  todos  los

jubilados provinciales que cobren el haber mínimo durante el corriente mes

de abril en sintonía con la decisión del Gobierno Nacional; y, por las razones

expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el miembro informante,

esta  Comisión  aconseja  la  aprobación  del  siguiente  texto  con

modificaciones:

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la  provincia  vería  con agrado que el  Poder

Ejecutivo  estudie  la  factibilidad  de  otorgar  un  bono  de  carácter

extraordinario a todos los jubilados provinciales que actualmente cobran el

haber mínimo, en sintonía con la decisión del Gobierno Nacional.

SALA DE LA COMISIÓN, 02 de Junio de 2022.

FIRMANTES:

BASTIA, AIMAR, SENN, OLIVERA, DONNET Y GHIONE.

2022 – AÑO DEL 40.º ANIVERSARIO DE LA GUERRA DE MALVINAS EN HOMENAJE A
VETERANAS, VETERANOS Y CAÍDOS EN DEFENSA DE LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS DEL

SUR Y SANDWICH DEL SUR
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